
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2018-00299-00 

 

En sentencia de 26 de enero de 2023, el Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala 

Civil, revocó la sentencia proferida en primera instancia y condenó en costas de 

ambas instancias a la parte demandante, por lo que las sumas reconocidas como 

agencias en derecho de primera instancia ($7.000.000) y las de segunda 

instancia ($1.000.000) resultan ser los únicos rubros para liquidar al no 

acreditarse más expensas dentro del expediente.  

 

Así las cosas, como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

se encuentra ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 22 de marzo 

de 2023, a favor de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y a cargo de GENTIL 

SILVA SILVA y DIEGO SILVA MUNAR, por valor de $8.000.000 M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

MFGM	
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